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LEY 1229 DE 2008

(julio 16) 

por la cual se modifica y adiciona laLey 400 del 19 de agosto
de 1997.

 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. El numeral 9 del artículo 4°de la Ley 400 de
1997, quedará así: 

CONSTRUCTOR. Es el profesional, ingeniero civil, arquitecto o
constructor  en  arquitectura  e  ingeniería,  bajo  cuya
responsabilidad  se  adelanta  la  construcción  de  una
edificación.

 

Artículo 2°. El numeral 24 del artículo 4°de la Ley 400 de
1997, quedará así: 

INTERVENTOR. Es el profesional, ingeniero civil, arquitecto o
constructor en arquitectura e Ingeniería, que representa al
propietario durante la construcción de la edificación, bajo
cuya  responsabilidad  se  verifica  que  esta  se  adelante  de
acuerdo  con  todas  las  reglamentaciones  correspondientes,
siguiendo los planos, diseños y especificaciones realizados
por los diseñadores.
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Artículo 3°. El numeral 41 del artículo 4°de la Ley 400 de
1997, quedará así: 

SUPERVISOR  TÉCNICO.  Es  el  profesional,  ingeniero  civil,
arquitecto o constructor en arquitectura e ingeniería, bajo
cuya responsabilidad se realiza la supervisión técnica. Parte
de  las  labores  de  supervisión  puede  ser  delegada  por  el
supervisor en personal técnico auxiliar, el cual trabajará
bajo su dirección y su responsabilidad. La Supervisión técnica
puede ser realizada por el mismo profesional que efectúa la
interventoria.

 

Artículo 4°. Adicionar el artículo 4°de la Ley 400 de 1997,
con los siguientes parágrafos: 

Parágrafo 1°. Entiéndase por profesional en construcción en
arquitectura  e  ingeniería,  al  profesional  de  nivel
universitario cuya formación académica le habilita para: 

a) Construir o materializar la construcción de todo tipo de
proyecto civil o arquitectónico, tales como construcción de
edificaciones,  viviendas,  vías,  pavimentos,  puentes,
aeropuertos,  acueductos,  alcantarillados,  oleoductos,
gasoductos,  poliductos,  etc.,  que  hayan  sido  previamente
diseñados  o  calculados  por  arquitectos  o  ingenieros
respectivamente;  

b)  Gestionar,  planear,  organizar,  ejecutar,  administrar  y
controlar (inspección, dirección de obra y/o interventoría),
los diferentes procesos constructivos de los proyectos de obra
civil o arquitectónica, utilizando las nuevas tecnologías y
aplicando las normas constructivas vigentes, siempre y cuando
el proyecto haya sido previamente calculado y diseñado por
ingenieros civiles o arquitectos respectivamente; 

c) Producir materiales para la construcción e investigar sobre
nuevos sistemas constructivos, innovar tanto las técnicas como
los  procesos  constructivos  e  implementar  en  el  proceso
constructivo normas y procesos ambientales; 



d) Implementar, coordinar y asignar tareas derivadas de planes
de mantenimiento constructivo preventivo y correctivo; 

e) Celebrar contratos públicos o privados cuyo, objeto sea la
materialización,  gestión,  planeación,  organización,
administración  o  control  de  proyectos  arquitectónicos  o
civiles, tales como Construcción de edificaciones, viviendas,
vías,  pavimentos,  puentes,  aeropuertos,  acueductos,
alcantarillados, oleoductos, gasoductos, poliductos, etc. y,
en general, contratos que tengan que ver con la construcción
de todo tipo de proyectos que hayan sido previamente diseñados
o calculados por arquitectos o ingenieros respectivamente; 

f)  Gerencia  de  proyectos  de  construcción,  programación  de
obras y proyectos, y elaboración y control de presupuestos de
construcción; 

g) Asesor sobre todo lo referente a la materialización de
obras civiles o arquitectónicas; 

h) Realizar estudios, trámites y expedición de licencias de
urbanismo  y  construcción  de  proyectos  que  hayan  sido
previamente calculados y diseñados por ingenieros civiles o
arquitectos respectivamente; 

i) Desempeñar la docencia en el área de la construcción; 

j)  Elaboración  de  avalúos  y  peritazgos  en  materia  de
construcción  a  las  edificaciones;  

k) La demás que se ejerzan dentro del campo de la profesión
del constructor. 

Parágrafo  2°.  A  partir  de  la  entrada  en  vigencia  de  la
presente  ley,  las  facultades  en  “profesionales  de  la
construcción en arquitectura e ingeniería”; deberán cumplir
con la misma intensidad horaria en sismorresistencia que la
establecida para la carrera profesional de Ingeniería Civil;
esto con el fin de que sus egresados profesionales puedan
cumplir con las actividades previstas en laLey 400 de 1997.

 

Artículo 5°. El artículo 33de la Ley 400 de 1997, quedará



así: 

DIRECTORES DE CONSTRUCCIÓN. El director de construcción debe
ser  un  ingeniero  civil,  arquitecto  o  constructor  en
arquitectura e ingeniería, o Ingeniero mecánico en el caso de
estructuras  metálicas  o  prefabricadas,  poseer  matrícula
profesional y acreditar ante la “Comisión Asesora Permanente
para  el  Régimen  de  Construcciones  Sismorresistentes”  los
requisitos de experiencia establecidos en el artículo 34 de la
Ley 400 de 1997.

 

Artículo 6°. El artículo 35de la Ley 400 de 1997, quedará
así: 

SUPERVISORES  TÉCNICOS.  El  supervisor  técnico  debe  ser
ingeniero civil, arquitecto o constructor de arquitectura e
ingeniería. Sólo para el caso de estructuras metálicas podrá
ser ingeniero mecánico. 

Deberá  poseer  matrícula  profesional  y  acreditar  ante  la
“Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones
Sismorresistentes”, los requisitos de experiencia e idoneidad
establecidos en el artículo 36de la Ley 400 de 1997.

 

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. La presente ley regirá a
partir  de  la  fecha  de  su  publicación  y  deroga  las
disposiciones  que  le  sean  contrarias,  en  especial  los
numerales 9, 24, 41 del artículo 4°, y artículos 33y 35de la
Ley 400 de 1997.

 

La Presidenta del honorable Senado de la República, 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.



 
El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de

Representantes, 
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

La Ministra de Educación Nacional, 
Cecilia María Vélez White.

 
La Viceministra de Ambiente, encargada de las funciones del
Despacho del Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Territorial, 
Claudia Mora Pineda.
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(julio 16 de 2008) 

 
Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro

obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras del
sistema vial nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de
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Información de Carreteras y se dictan otras disposiciones.
 

*Notas de Vigencia* 
 

Modificada por la Ley 1682 de 2013, publicada en el Diario Oficial No. 48982 de 22 de noviembre de

2013: "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte

y se conceden facultades extraordinarias".

 
*Notas Reglamentarias* 

 
Reglamentado parcialmente por el Decreto 2976 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47793 el 6

de Agosto de 2010. "Por el cual se reglamenta el parágrafo 3° del artículo 1° de la Ley 1228 de 2008, y se

dictan otras disposiciones." 

Reglamentado parcialmente por el Decreto 4550 de 2009, publicado el 23 de Noviembre de 2009:

"especialmente  en  relación  con  la  adecuación,  reparación  y/o  reconstrucción  de  edificaciones,  con

posterioridad  a  la  declaración  de  una  situación  de  desastre  o  calamidad  pública"

El  Decreto  1389  de  2009,  publicado  en  el  Diario  Oficial  Nº.  47329  del  23  de  Abril  de  2009,  dicta

medidas especiales sobre fajas de retiro en las carreteras
del Sistema Vial Nacional.

 
 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1°. Para efectos de la aplicación de la presente ley,
las vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red
Vial  Nacional  se  denominan  arteriales  o  de  primer  orden,
intermunicipales o de segundo orden y veredales o de tercer
orden. Estas categorías podrán corresponder a carreteras a
cargo  de  la  Nación,  los  departamentos,  los  distritos
especiales y los municipios. El Ministerio de Transporte será
la autoridad que mediante criterios técnicos, determine a qué
categoría pertenecen. 
 
Parágrafo  1°.  Para  efectos  de  la  aplicación  artículo  1°
delDecreto 2770 de 1953 las vías que allí se identifican como
de primera, segunda y tercera categoría son las que en esta



ley se denominan de primero, segundo y tercer orden. 
 
Parágrafo 2°. *Modificado por la Ley 1682 de 2013, nuevo texto:* El ancho de la franja o retiro que en

el artículo 2° de la Ley 1228 de 2008 se determina para cada una de las anteriores categorías de vías,

constituye zonas de reserva o de exclusión para carreteras, y por lo tanto se prohíbe realizar cualquier tipo

de  construcción  o  mejora  en  las  mencionadas  zonas,  salvo  aquellas  que  se  encuentren  concebidas

integralmente en el  proyecto de infraestructura de transporte como despliegue de redes de servidos

públicos, tecnologías de la información y de las comunicaciones o de la industria del petróleo, o que no

exista expansión de infraestructura de transporte prevista en el correspondiente plan de desarrollo.

La entidad estructuradora del proyecto de infraestructura de transporte o responsable del corredor vial,

previa  solicitud  del  competente,  revisará  la  conveniencia  técnica,  tecnológica,  legal  y  financiera  de  la

instalación  de  estas  redes  y  aprobará  las  condiciones  de  su  instalación.

La instalación de redes públicas  en el  ancho de la  franja  o  retiro,  en ningún caso podrá impedir  u

obstaculizar la ampliación o expansión de la infraestructura de transporte.

Para los efectos de lo previsto en este artículo, se entienden como construcciones o mejoras todas las

actividades de construcción de nuevas edificaciones o de edificaciones existentes, que requieran licencia de

construcción y sus modalidades en los términos previstos en las normas vigentes sobre la materia.

Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad vigente para el otorgamiento de licencias ambientales,

licencias de intervención y ocupación del espacio público y demás permisos y autorizaciones por parte de

las autoridades correspondientes, la entidad pública que tenga a cargo la vía dentro de la zona de exclusión

de que trata el artículo 2° de la Ley 1228 de 2008 para otorgar permisos para la construcción de accesos,

instalación de tuberías, redes de servicios públicos, canalizaciones, ductos, obras destinadas a seguridad

vial, traslado de postes, transporte de hidrocarburos o cruces de redes eléctricas de alta, media o baja

tensión, deberá establecer los requisitos que debe cumplir el interesado en el trámite correspondiente.

 
*Nota de Vigencia* 

 
Parágrafo modificado por el artículo55 de la Ley 1682 de 2013, publicada en el Diario Oficial No. 48982

de 22 de noviembre de 2013: "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de

infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias".

 
*Texto original de la Ley 1228 de 2008* 

 



Parágrafo 2°. El ancho de la franja o retiro que en el
artículo 2° de esta ley se determina para cada una de las

anteriores categorías de vías, constituyen zonas de reserva o
de exclusión para carreteras y por lo tanto se prohíbe
levantar cualquier tipo de construcción o mejora en las

mencionadas zonas. 
 
Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional adoptará a través de un
decreto reglamentario medidas especiales para dar cumplimiento
a lo previsto en la presente ley sobre fajas de retiro en
pasos urbanos.
 
Parágrafo 4°. *Adicionado por la Ley 1682 de 2013:* La Policía Nacional de Carreteras será competente
para hacer respetar el derecho de vía sobre la Red Vial Nacional. Para el efecto podrá crear zonas de
aislamiento y efectuar operativos, sobre las fajas de retiro para ejercer sus diferentes funciones.
 

*Nota de Vigencia* 
 

Parágrafo adicionado por el artículo55 de la Ley 1682 de 2013, publicada en el Diario Oficial No. 48982

de 22 de noviembre de 2013: "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de

infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias".

 
 
Artículo 2°. Zonas de reserva para carreteras de la red vial
nacional.  Establécense  las  siguientes  fajas  de  retiro
obligatorio  o  área  de  reserva  o  de  exclusión  para  las
carreteras  que  forman  parte  de  la  red  vial  nacional:  
 
1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 
 
2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. 
 
3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. 
 
Parágrafo. El metraje determinado en este artículo se tomará
la mitad a cada lado del eje de la vía. En vías de doble
calzada  de  cualquier  categoría  la  zona  de  exclusión  se
extenderá mínimo veinte (20) metros a lado y lado de la vía
que se medirán a partir del eje de cada calzada exterior.
 



 
Artículo 3°. Afectación de franjas y declaración de interés
público. Para efecto de habilitar las zonas de reserva, se
declaran de interés público las franjas establecidas en el
artículo 2° de la presente ley. 
 
Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo establecido en el artículo
35 de laLey 105 de 1993, el Gobierno Nacional, a través de las
entidades adscritas al Ministerio de Transporte que tengan la
función  de  administrar  la  red  vial  nacional,  los
departamentos,  los  distritos  especiales  y  los  municipios,
cuando  se  requiera  la  ampliación,  cambio  de  categoría  y
construcción  de  vías  nuevas,  procederán  a  adelantar  los
trámites administrativos correspondientes para la adquisición
de las fajas establecidas en el artículo 2° de la presente
ley. 
 
Parágrafo 2°. Las respectivas autoridades deberán hacer las
reservas presupuestales correspondientes para el pago de las
indemnizaciones a que haya lugar una vez decidan adelantar la
ampliación de las vías actuales, la construcción de carreteras
nuevas o el cambio de categoría con fines de ampliación. Para
tal  efecto  lo  podrán  hacer  mediante  compensación  con
gravámenes  de  valorización  a  través  de  las  entidades
administradoras  de  la  red.  
 
Parágrafo 3°. Los Concejos Distritales y Municipales podrán
autorizar a los alcaldes la compensación parcial o total de
los pagos de las indemnizaciones que se deban hacer por las
franjas  afectadas  con  cargo  y  de  manera  proporcional  a
impuesto  predial  que  recaiga  sobre  el  predio  del  cual  se
reservó la franja.
 
 
Artículo 4°. No procederá indemnización de ningún tipo por
obras nuevas o mejoras que hayan sido levantadas o hechas en
las fajas o zonas reservadas a que se refiere la presente ley
con  posterioridad  a  su  promulgación.  Tampoco  procederá
indemnización alguna por la devolución de las fajas que fueron
establecidas  en  elDecreto  ley  2770  de  1953  y  que  hoy  se
encuentran  invadidas  por  particulares.  En  estos  casos  las



autoridades  competentes  deberán  iniciar  los  procesos  de
restitución de bienes de uso público, dentro de los dos (2)
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Los  gobernadores  y  los  alcaldes,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 13 de laLey 105 de
1993,  deberán  proteger  y  conservar  la  propiedad  pública
representada  en  las  fajas  de  terreno  adquiridas  por  el
Gobierno Nacional, las gobernaciones o por las alcaldías en
virtud delDecreto ley 2770 de 1953, al igual que las que se
adquieran  conforme  a  lo  establecido  en  la  presente  ley.
Estarán  igualmente  obligados  a  iniciar  inmediatamente  las
acciones  de  recuperación  en  caso  de  invasión  de  estos
corredores.  
 
Parágrafo.  Los  gobernadores  y  los  alcaldes,  enviarán
mensualmente al Ministerio de Transporte, al Ministerio de
Defensa, Policía Nacional de Carreteras, y al Ministerio del
Interior  y  de  Justicia  una  relación  de  los  procesos  de
restitución que hayan iniciado en cumplimento de este artículo
con el fin de hacerles seguimiento.
 
 
Artículo 5°. Deberes de los propietarios de predios adyacentes
a las zonas de reserva. Son deberes de los propietarios de los
predios adyacentes a las zonas de reserva establecidas en la
presente ley –entre otros– los siguientes:
 
1. Construir en los linderos con las zonas de reserva de la
vía,  setos  con  arbustos  o  árboles  vivos,  que  no  impidan,
dificulten u obstaculicen la visibilidad de los conductores en
las  curvas  de  las  carreteras.  Las  autoridades  competentes
ordenarán y obligarán a los propietarios, a podar, cortar o
retirar si es del caso, los árboles o barreras situados en sus
predios, en los linderos o en las zonas de exclusión, que
impidan,  dificulten  u  obstaculicen  la  visibilidad  de  los
conductores.
 
2. No arrojar en las cunetas de las carreteras adyacentes
basuras  o  materiales  que  taponen  o  perturben  el  normal
funcionamiento de las mismas como elementos de drenaje de la



vía.
 
3. En la construcción de los accesos de la vía a los predios
deberán respetarse la continuidad y dimensiones de las cunetas
y  estas  deberán  estar  siempre  despejadas  de  basuras  y
obstáculos.
 
Parágrafo 1°. Los Alcaldes apremiarán a los propietarios para
que  cumplan  con  lo  dispuesto  en  el  presente  artículo  y
aplicarán las disposiciones del Código Nacional de Policía en
caso de renuencia. 
 
Parágrafo 2°. En el caso de variantes a ciudades o poblaciones
no se permitirá ningún tipo de acceso ni ocupación temporal
distinta a la necesaria para la adecuada operación de la vía.
 
 
Artículo  6°.  Prohibición  de  Licencias  y  Permisos.  Los
curadores urbanos y las demás autoridades urbanísticas o de
planeación nacional, departamental o municipal, no podrán en
adelante  conceder  licencias  o  permisos  de  construcción  de
alguna naturaleza en las fajas a que se refiere la presente
ley.  Quienes  contravengan  la  prohibición  aquí  establecida
incurrirán  en  causal  de  mala  conducta  sancionada  con  la
destitución del cargo. 
 
Parágrafo 1°. Las licencias urbanísticas existentes antes de
la entrada en vigencia de la presente ley se resolverán y
ejecutarán  con  base  en  las  normas  urbanísticas  y
reglamentaciones vigentes al momento de la radicación de la
solicitud,  siempre  y  cuando  se  presente  alguna  de  las
condiciones de que trata el parágrafo 3° del artículo 7° y 43
delDecreto 564 de 2006 o la norma que lo adicione, modifique o
sustituya. 
 
Parágrafo 2°. Mientras se pone en marcha el Sistema Integral
Nacional  de  Información  de  Carreteras,  los  mencionados
funcionarios, antes de conceder un permiso de construcción,



deberán consultar con el Ministerio de Trasporte y con las
entidades competentes, sobre los proyectos, planes y trazados
de carreteras futuras.
 
 
Artículo 7°. Prohibición de servicios públicos. Prohíbase a
todas  las  entidades  prestadoras  de  servicios  públicos
domiciliarios  de  acueducto  y  alcantarillado,  energía,  gas,
teléfono  y  televisión  por  cable  e  Internet,  dotar  de  los
servicios que prestan a los inmuebles que se construyan a
partir de la entrada en vigencia de esta ley en las áreas de
exclusión. La contravención a esta prohibición será sancionada
con  multa  hasta  de  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales
mensuales  que  será  impuesta  por  la  Superintendencia  de
Servicios  Públicos  previo  el  agotamiento  del  procedimiento
correspondiente y se impondrá además la obligación de retirar
a su costa las acometidas y equipos que hayan instalado. 
 
Parágrafo. Mientras se pone en marcha el Sistema Integral
Nacional de Información de Carreteras, en lo que respecta a
las carreteras futuras, los mencionados funcionarios, antes de
aprobar la instalación del servicio deberán consultar con el
Ministerio de Trasporte y con las entidades competentes en las
entidades territoriales sobre los proyectos, planes y trazados
de carretera futuras.
 
 
Artículo  8°.  Prohibición  de  Vallas  y  Publicidad  Fija.
Prohíbase  la  instalación  o  emplazamiento  de  vallas  y
publicidad fija en las zonas de reserva establecidas en la
presente ley. Las vallas que se encuentren en predios privados
y que por virtud de esta ley pasen a ser zona de exclusión,
serán retiradas en un plazo no mayor a un año, contado a
partir  de  la  creación  del  Sistema  Integral  Nacional  de
Información  de  Carreteras  “SINC”,  de  conformidad  con  lo
establecido en el parágrafo 2° del artículo 10 de la presente
ley. El retiro de la valla o publicidad fija lo hará el



propietario  de  la  misma,  para  lo  cual  la  respectiva
gobernación, alcaldía, o entidad adscrita al Ministerio de
Transporte notificarán por edicto la nueva naturaleza jurídica
del predio; en caso de que este no haga el retiro dentro de
los diez (10) días siguientes a dicha notificación, el alcalde
respectivo,  procederá,  sin  dilación  alguna  a  su
desmantelamiento.  
 
Parágrafo. Para efectos de la aplicación de este artículo, la
sola afectación de la faja creada por el Sistema Integral
Nacional  de  Información  de  Carreteras,  SINC,  donde  están
situadas las vallas constituye causal de terminación de los
contratos de arrendamiento, comodato o cualquier otro tipo de
convenio que autorice la presencia de tales armazones en las
zonas de exclusión.
 
 
Artículo  9°.  Deberes  de  las  autoridades.  Es  deber  de  los
alcaldes cuidar y preservar las áreas de exclusión a las que
se  refiere  esta  ley  y  en  consecuencia,  están  obligados  a
iniciar de inmediato las acciones de prevención de invasiones
y  de  restitución  de  bienes  de  uso  público  cuando  sean
invadidas o amenazadas so pena de incurrir en falta grave.
Para tales efectos, la Dirección de Tránsito y Transporte de
la Policía de Carreteras adscrita al Ministerio de Defensa y
las  demás  autoridades  de  tránsito  de  todo  orden  quedan
obligadas  a  reportar  a  los  alcaldes  sobre  cualquier
comportamiento anormal con respecto al uso de dichas fajas.
 
 
Artículo  10.  Sistema  Integral  Nacional  de  Información  de
Carreteras. Créase el Sistema Integral Nacional de Información
de Carreteras “SINC” como un sistema público de información
único  nacional  conformado  por  toda  la  información
correspondiente a las carreteras a cargo de la Nación, de los
departamentos, los municipios y los distritos especiales y que
conformarán  el  inventario  nacional  de  carreteras.  En  este



sistema se registrarán cada una de las carreteras existentes
identificadas por su categoría, ubicación, especificaciones,
extensión,  puentes,  poblaciones  que  sirven,  estado  de  las
mismas,  proyectos  nuevos,  intervenciones  futuras  y  demás
información  que  determine  la  entidad  administradora  del
sistema. 
 
Parágrafo 1°. El sistema será administrado por el Ministerio
de Transporte, las entidades administradoras de la red vial
nacional adscritas a este ministerio, los departamentos, los
municipios  y  distritos,  están  obligados  a  reportarle  la
información verídica y precisa y necesaria para alimentar el
sistema,  en  los  plazos  y  términos  que  el  Ministerio
determine.  
 
Parágrafo 2°. Confiérase al Ministerio de Transporte un plazo
de dos (2) años a partir de la vigencia de la presente ley,
para que conforme el Sistema Integral Nacional de Información
de Carreteras a que se refiere el presente artículo y se
autoriza al Gobierno Nacional para que apropie los recursos
que se requieran para su implementación y funcionamiento. 
 
Parágrafo 3°. La omisión o retraso en el suministro de la
información  que  requiera  el  Ministerio  de  Transporte  para
conformar el registro que se indica en el presente artículo,
será considerada como falta grave sancionable en los términos
del Código Disciplinario Unico en contra del representante
legal  de  la  respectiva  entidad  o  de  aquel  en  quien  este
hubiere delegado dicha función. 
 
Parágrafo 4°. Una vez puesto en marcha el sistema a que se
refiere este artículo, este será de obligatoria consulta para
los curadores urbanos, demás autoridades urbanísticas y de
planeación  y  para  las  empresas  prestadoras  de  servicios
públicos, previa la concesión de permisos de construcción,
reformas  y  mejoras  o  de  dotación  de  servicios  públicos
domiciliarios.



 
 
Artículo  11.  Incorporación  a  los  Planes  de  Ordenamiento
Territorial.  Lo  dispuesto  en  la  presente  ley  deberá  ser
incorporado  en  los  respectivos  Planes  de  Ordenamiento
Territorial y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial de
que habla laLey 388 de 1997 y que por disposición legal debe
ser adoptado en cada uno de los municipios del país.
 
 
Artículo 12. La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean
contrarias. 
 

La Presidenta del honorable Senado de la República, 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.

 
El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de

Representantes, 
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

El Ministro de Transporte, 
Andrés Uriel Gallego Henao.

 



 

LEY 1227 DE 2008
LEY 1227 DE 2008

 

 

LEY 1227 DE 2008

(julio 16) 

por la cual se establece la participación obligatoria de las
instituciones educativas públicas y privadas en los procesos

electorales y se dictan otras disposiciones.

 

El Congreso de Colombia

 

DECRETA: 

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto contribuir con
el desarrollo de las jornadas electorales, en concordancia con
la  implementación  del  voto  electrónico  como  mecanismo  de
votación.

 

Artículo  2°.  Las  instituciones  públicas  y  privadas  de
educación primaria, secundaria y superior, deberán permitir el
uso de sus instalaciones físicas para el desarrollo de la
jornada electoral. 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1227-de-2008/


De igual manera, pondrán a disposición el personal que la
organización electoral considere necesario para la operación
del sistema electoral.

 

Artículo  3°.  El  personal  de  las  instituciones  educativas
referidas tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

1. Preparar, en conjunto con la organización electoral, las
instalaciones del centro educativo al cual pertenecen para la
adecuada realización de la jornada electoral. 

2. Asistir a los funcionarios electorales en la instalación de
los puestos de votación. 

3. Informar a las autoridades presentes de las irregularidades
durante la jornada electoral. 

4.  Colaborar  con  las  autoridades  en  la  guarda  de  las
instalaciones  y  los  distintos  elementos  de  la  jornada
electoral.  

5. En general, contribuir en lo necesario para la adecuada
realización de la jornada electoral.

 

Artículo 4°. Los estudiantes mayores de edad, deberán prestar
sus servicios a la organización electoral, y cumplirán las
siguientes funciones: 

1. Asistir a los funcionarios electorales en la instalación de
las mesas de votación. 

2.  Servir  como  jurados  de  votación  en  las  mesas  que  la
organización electoral disponga. 

3. Asistir a los votantes en la ubicación de sus respectivas
mesas de votación. 

4. Informar a las autoridades presentes de las irregularidades
durante la jornada electoral. 

5.  Colaborar  con  las  autoridades  en  la  guarda  de  las



instalaciones  y  los  distintos  elementos  de  la  jornada
electoral.  

6. En general, contribuir en lo necesario para la adecuada
realización de la jornada electoral.

 

Artículo 5°. Los directores de las instituciones educativas,
deberán enviar a la organización electoral los respectivos
listados con la información del personal de la misma, así como
de sus estudiantes mayores de edad, que participarán en el
proceso electoral. 

De igual manera, pondrá a disposición las instalaciones de la
institución  educativa  que  considere  adecuadas,  teniendo  en
cuenta los siguientes criterios: 

a) Adecuado acceso para los votantes; 

b) Adecuadas condiciones de salubridad; 

c) Instalaciones cubiertas bajo techo; 

d)  Disponibilidad  de  mesas  y  asientos  requeridos  para
jurados;  

e)  Disponibilidad  de  mesas  y  asientos  para  Testigos
electorales, veedores y en general autoridades que participan
en la jornada electoral; 

f) Acceso a acometidas telefónicas; 

g) Acceso a comunicación telefónica y/o vía MODEM; 

h) Acceso a parqueaderos para votantes. 

Parágrafo. La organización electoral responderá por el pago de
las cuentas que se generen en razón de la utilización de las
redes  telefónicas  y  deInternet  de  los  centros  educativos,
durante la realización de la jornada electoral.

Artículo 6°. Los estudiantes escogidos para participar en el
proceso recibirán la capacitación adecuada por parte de la
organización electoral. Esta capacitación se dará dentro del



horario normal de clases, y hará parte de su formación de
servicio social.

Artículo  7°.  Los  estudiantes  y  el  personal  de  las
instituciones  educativas  que  participen  en  el  proceso
electoral tendrán derecho a un día de descanso compensatorio
que será el lunes siguiente al día de la elección.

Artículo 8°. La organización electoral por su conducto o por
quien  ella  determine  tomará  una  póliza  de  seguros,  que
garantice la integridad de las instalaciones que se utilicen
durante la jornada electoral. 

Parágrafo. En caso de requerirse el uso de infraestructura
informática, instalaciones eléctricas y equipos electrónicos
pertenecientes  a  la  institución  educativa,  se  aplicará  lo
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 9°. Esta Ley rige a partir de su promulgación y
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

 

 

La Presidenta del honorable Senado la República,
 Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.

 
El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de

Representantes, 
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 
Republica de Colombia-Gobierno Nacional

 
Publíquese Comuníquese y cúmplase 

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.
 



ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

El Ministro del Interior y de Justicia, 
Fabio Valencia Cossio.

 
La Ministra de Educación Nacional, 

CeciliaMaría Vélez White.
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LEY 1226 DE 2008

(julio 16) 

por medio de la cual se aprueba el “Memorando de Entendimiento
entre el Gobierno de Australia y el Gobierno de Colombia sobre
Cooperación en el Campo de la Educación y la Capacitación”,

suscrito el seis (6) de agosto de 2002.

CORTE CONSTITUCIONAL

Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-094/09del dieciocho

(18) de  febrero de dos mil nueve (2009); Magistrada Ponente (E) Dra. Clara

Elena Reales Gutiérrez.

 

El Congreso de la República
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DECRETA:

 

Artículo 1°. Apruébase el “Memorando de Entendimiento entre el
Gobierno  de  Australia  y  el  Gobierno  de  Colombia  sobre
Cooperación en el Campo de la Educación y la Capacitación”,
suscrito el seis (6) de agosto de 2002.

 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°
de laLey 7a de 1944, el “Memorando de Entendimiento entre el
Gobierno  de  Australia  y  el  Gobierno  de  Colombia  sobre
Cooperación en el Campo de la Educación y la Capacitación”,
suscrito el seis (6) de agosto de 2002, que por el artículo 1°
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del
mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

 

La Presidenta del honorable Senado la República, 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Otero Dajud .
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.

 
El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de

Representantes, 
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE AUSTRALIA Y EL
GOBIERNO DE COLOMBIA SOBRE COOPERACIÓN EN EL CAMPO DE LA

EDUCACIÓN Y LA CAPACITACIÓN



 

Guiados  por  el  deseo  de  realzar  las  amigables  relaciones
bilaterales entre ambas naciones en el campo de la educación y
de  la  capacitación,  y  considerando  la  importancia  de  la
educación como un factor de desarrollo económico, así como
medio  para  estrechar  los  vínculos  entre  sus  pueblos,  el
Gobierno de Australia y el Gobierno de Colombia (denominados
en  Adelante  como  las  “Partes”)  suscriben  los  siguientes
entendimientos: 

PARÁGRAFO 1 Este Memorando de Entendimiento sienta las bases
del  marco  de  trabajo  dentro  del  cual  las  Partes  deben
considerar de manera conjunta los programas de cooperación en
educación y capacitación sobre la base de la reciprocidad y
del beneficio mutuo. 

PARÁGRAFO 2 Las Partes harán todo lo que esté a su alcance por
fomentar y facilitar, según sea el caso y de conformidad con
las  y  reglamentaciones  pertinentes  de  ambas  Partes,  el
desarrollo de contactos y cooperación entre las agencias del
gobierno, las instituciones educativas, organizaciones y demás
entidades de Australia y de Colombia y el perfeccionamiento de
otros convenios entre dichos organismos para llevar a cabo las
actividades de cooperación. 

Para tal fin, cada una de las Partes podrá: 

(a)  Facilitar  el  intercambio  de  personal  académico  y
estudiantes  entre  colegios  e  instituciones  reconocidos  de
educación superior y vocacional; 

(b)  Fomentar  la  asistencia  mutua  y  el  intercambio  de
información  en  áreas  de  interés  en  colegios  de  educación
superior y vocacional; 

(c) Facilitar la organización de exhibiciones y seminarios
especializados; 

(d)  Espaldar  el  desarrollo  de  capacitación  cooperativa,
investigación  conjunta,  transferencia  de  tecnología  y
consorcios entre las respectivas autoridades e instituciones; 



(e) Promover el desarrollo de actividades conjuntas tendientes
a  la  explotación  de  la  tecnología  de  la  información,  en
particular de Internet, en el campo de la educación; 

f) Apoyar la creación de becas especialmente para estudios de
postgrado, maestrías y PhD’s en aquellas áreas de interés
mutuo que conlleve a la formación del talento humano; 

g) Fomentar el intercambio lingüístico entre los dos países y
el  perfeccionamiento  de  los  idiomas,  de  tal  forma  que
Australia  apoye  el  desarrollo  de  Programas  para  la
capacitación en el inglés y Colombia en el castellano; 

(h)  Intercambiar  información  sobre  las  instituciones  que
fomentan y regulen la educación entre sus países, academias de
educación  superior,  Universidades  y  otras  entidades
educativas;  

(i)  Disponer  otras  formas  de  cooperación  en  educación  y
capacitación que se determinen mutuamente. 

PARÁGRAFO  3  Los  costos  de  las  actividades  de  cooperación
educación de acuerdo con este Memorando de Entendimiento serán
financiados  y  determinados  mutuamente  y  sujetos  a  la
disponibilidad  de  los  recursos.

 

PARÁGRAFO 4 

(a) Este Memorando de Entendimiento entrará en vigor a partir
de que las Partes se notifiquen mediante notas diplomáticas el
cumplimiento  de  los  requisitos  legales  internos  necesarios
para la entrada en vigor del presente Memorando; 

(b) Este Memorando de Entendimiento podrá ser terminado en
cualquier momento por cualquiera de las Partes mediante aviso
escrito de su intención, a la otra Parte. La terminación se
hará efectiva un mes siguiente al aviso; 

(c) En caso de terminación de este Memorando de Entendimiento
y salvo acuerdo al contrario, las disposiciones bajo el mismo
continuarán vigentes hasta tanto se lleve a cabo hasta su
terminación, la implementación de los procedimientos, planes y



programas de cooperación que se hagan de acuerdo con este
Memorando; 

(d)  Este  Memorando  de  Entendimiento  podrá  ser  revisado  o
modificado  mediante  consentimiento  mutuo.  Todo  cambio  o
modificación de este Memorando de Entendimiento podrá hacerse
por acuerdo escrito entre las Partes; 

(e) Este Memorando de Entendimiento tendrá una vigencia de
cinco años, luego de los cuales se renovará por otro periodo
de cinco años, salvo acuerdo al contrario entre las Partes. 

PARÁGRAFO  5  Ambas  Partes  arreglarán,  amigablemente  y  sin
demora, mediante consultas, las discrepancias que surjan con
respecto a este Memorando.

 

PARÁGRAFO 6 Este Memorando de Entendimiento se suscribe en
inglés y castellano, ambos textos igualmente auténticos el 6
de agosto del año 2002.

 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. C., 3 de septiembre de 2003
 Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los Efectos Constitucionales.
 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Carolina Barco Isakson.

 

DECRETA: 

Artículo 1°. Apruébase el “Memorando de Entendimiento entre el
Gobierno  de  Australia  y  el  Gobierno  de  Colombia  sobre
Cooperación en el Campo de la Educación y la Capacitación”,
suscrito el seis (6) de agosto de 2002.



 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°
de laLey 7ª de 1944, el “Memorando de Entendimiento entre el
Gobierno  de  Australia  y  el  Gobierno  de  Colombia  sobre
Cooperación en el Campo de la Educación y la Capacitación”,
suscrito el seis (6) de agosto de 2002, que por el artículo 1°
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del
mismo.

 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

 

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de septiembre de 2003. 
Presentado al honorable Congreso de la República por el

Ministro de Relaciones Exteriores y la Ministra de Educación
Nacional.

 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Fernando Araújo Perdomo.
 

La Ministra de Educación Nacional,
 Cecilia María Vélez White.

 
Republica de Colombia- Gobierno Nacional

 
Comuníquese y cúmplase

 Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional,
conforme al artículo241 –10 de la Constitución Política.

 
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ



 
El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las

funciones del Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores, 
Camilo Reyes Rodríguez.

 
 


